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Los 12 directores son nuevos y les urge ilustrarse. 
ANESAPA capacitó a Consejeros y al personal de la 

Cooperativa - COSMOL R.L. 
 

CURSO: Los Consejeros y personal técnico de la Cooperativa interactuaron 
y despejaron todas las dudas con el técnico.  
 
Taller: El gerente de ANESAPA, Michael Roca, repaso todo el marco legal 
que regula a las EPSA del país. También participo el personal técnico y 
administrativo de COSMOL. Buscan fortalecer la atención al asociado. 
 
Debido a que los 12 consejeros de la Cooperativa de Servicios Públicos 
Montero (COSMOL R.L.) de la ciudad de Montero son nuevos, ayer, el 
gerente de la Asociación Nacional de Empresas e Instituciones de Servicio 
de Agua Potable (ANESAPA), Michael Roca, los capacito junto al personal 
técnico y administrativo en un compendio de herramientas orientadas a 
mejorar la administración técnica legal y de servicios básicos. 
 
INTERACTUARON 
 
En ese marco, los directores del Consejo de Administración y de Vigilancia 
que fueron elegidos en enero de 2024, se interiorizaron de todos los 
instrumentos técnicos y metodológicos de las instituciones prestadoras de 
servicios de agua y saneamiento del país. 
 
En la jornada, el ejecutivo de ANESAPA les transmitió todos los 
conocimientos relativos a la normatividad de saneamiento básico. En ese 
marco, los consejeros y el personal técnico interactuaron despejando todas 
sus dudas. 
 
CARLOS M. RIBERA – PRESIDENTE DE COSMOL 
 
Hemos conocido todo el marco legal cooperativo para que cada uno 
tengamos nuestro propio criterio técnico. 
 



Aprovecharon para preguntar aspectos que no conocían, con el fin de 
promover una gestión que les permita ahorrar recursos y reducir los gastos 
para promover una institución competitiva 
 
LOS ROLES FUNDAMENTALES 
 
Roca indico que el taller tuvo la finalidad de actualizar el marco normativo 
que está vigente en el sector, las prioridades y los desafíos que tienen para 
operar, mantener y mejorar la prestación de los servicios básicos. 
 
Apuntó que bajo ese marco legal llevo adelante el taller interactivo donde 
interactuaron e intercambiaron opiniones sobre los diferentes problemas 
que tiene la cooperativa para el cumplimiento de las normas vigentes, dijo 
Roca. 
 
Aclaro que los talleres los realizan a las prestadoras de servicios afiliadas 
que cambiaron de directorio y que les urge capacitarse. 
 
Durante el taller hablaron de las políticas del sector, los servicios de agua 
potable, el acceso al agua como derecho humano, control de calidad, 
políticas tarifarias, los objetivos de agua de la Agenda Patriótica, el Plan de 
Desarrollo Económico y Social y los objetivos de desarrollo sostenible que 
tiene el país a nivel mundial. 
 
Por su parte, el presidente de COSMOL, Carlos Martin Ribera, señalo que el 
taller fue completo que ha permitido que los consejeros se interioricen 
sobre el manejo cooperativo para que cada uno pueda tener un criterio 
propio que permita mejorar la administración y por ende la provisión de los 
servicios a la población que espera una atención inmediata. 
 
PLAN. Buscan fortalecer la gestión para promover una institución 
competitiva que tenga la capacidad para dar una solución oportuna a los 
asociados. 
 
APOYO. El taller les transmitió todo el marco legal del cooperativismo en 
Bolivia, los problemas de saneamiento y planes a futuro. 
 


